
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Publicada la Resolución SA 0019/2023, de 17 de abril de 2023, de Acciones de refuerzo con recursos 
humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de Salud. Acción 
B (refuerzos de larga duración) - Convocatoria Renovación 2023, una vez finalizado el periodo de 

presentación de solicitudes, así como evaluadas las propuestas de las Unidades Clínicas admitidas, y 
finalizado el plazo de alegaciones tras la publicación a través de la Resolución SA 0059/2023 de 25 de 
julio de 2023 del listado provisional de Unidades que renuevan financiación, 
 

 
RESUELVO 

 
 

1. Publicar el listado definitivo de Unidades Clínicas que renuevan el refuerzo, y que se relacionan en 

el Anexo a la presente resolución. 
 
2. Aquellas Unidades Clínicas del Anexo en las que la actual acción de refuerzo —renovadas en 2018— 
termine con posterioridad a la fecha de la presente resolución, agotarán el periodo de cinco años 

actualmente vigente, comenzando el nuevo refuerzo a la finalización de aquel. El resto de Unidades 
clínicas renovarán el refuerzo a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución. 
 
 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de resolución en reposición en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, 

ante los juzgados de los contencioso administrativo, en aplicación de lo previsto en los artículos 8, 45 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

PS. Luis Martínez Hervás 
(Resol. Viceconsejería de Salud y Consumo de 27 de julio de 2023) 

Resolución: SA 0061/2023                                                                  R.SA. 0061/23 
 

Asunto: Listado definitivo de Unidades que renuevan financiación. Acciones de refuerzo con 
recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de 
Salud. Renovación 2023 de la Acción B – Refuerzos de larga duración. 
 
Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 

 
Ámbito de aplicación: 

UNIDADES CLÍNICAS CON REFUERZOS DE LARGA DURACIÓN (ACCIÓN B) CUYAS AYUDAS VENCEN 
EN 2023 
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Anexo 1. Listado definitivo de Unidades Clínicas que renuevan el refuerzo en el marco de la Resolución SA 0019/2023 de 17 de abril de 2023.

EXPDTE PROVINCIA CENTRO UNIDAD solicitante
Puntuación 

criterio a)

Puntuación 

criterio b)

Puntuación 

criterio c)

Puntuación 

Total
ESTADO

PERIODO DE 

RENOVACIÓN

RBL-0002-2023 Málaga HRU Málaga Alergología 57,75 29,25 10,00 97,00 RENOVADA 3 años

RBL-0004-2023 Sevilla HU Virgen del Rocío Cirugía Gral y del Ap.digestivo 54,25 25,50 10,00 89,75 RENOVADA 3 años

RBL-0003-2023 Sevilla HU Virgen del Rocío Hematología y Hemoterapia 56,37 27,00 3,67 87,04 RENOVADA 3 años

RBL-0001-2023 Málaga HRU Málaga Neurología General 48,75 21,75 8,90 79,40 RENOVADA 3 años

a) Cumplimiento del plan de trabajo presentado en 2018 y evolución científica de la Unidad en los últimos cinco años.

b) Programa de trabajo propuesto para los próximos 3 años.

c) Entrevista personal.
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